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ACUERDO TMPEPAC /CEE/26'/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE

EL cuAL MoDrFrcA EL stMtLAR tMpEpAc /cEE/247 /2029, úuca y

EXcLUSTvAMENTE poR cuANTo HAcE A LA DEstGNAclóN DE LA
INqTANf^IA INTFÞNA RESPONSABLE DE Nl 

^ 
Þ trl ntr< 

^ 
ÞÞr^ll I r'l nERDI

tAS ACTIVIDADES DEL (PREP), PARA EL PROCESO ETECTORAL LOCAL
oRDrNARto 2o2s-2024 EN rÉnml¡los DEr oFtcto tNE/uTst/2697/2029,
EMrTrDo poR EL cooRDrNADoR GENERAT DE rA UN¡DAD rÉcru¡cn o¡
sERvtcros TNFoRMÁr¡cos DE LA SEcRETARíR r.r¡cunvA DEL rNsTrTUTo

NACIONAL ELECTORAL.

ANTECEDENTES

1. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAT. Con fechq diez

de febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo
Federoción, el Decrelo por el que se reformon, odicionon y derogon

diversos disposiciones de lc Constitución PolíTico de los Estodos Unidos

Mexiconos, en específico en moterio político-electorol, destoccndo lo

creoción del lnstituto Nocionol Electorol y de los orgonismos públicos

locoles.

2. REFORMA EN MATERIA ELECTORAL. El veintiirés de moyo del oño dos

mil cotorce, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

Decreio por el que se expide lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, lo Ley Generol de Portidos Políticos, osí

como lo reformo y odición de diversos disposiciones o lo Ley Generol

del Sisfemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Federol de

Responsobilidodes Administrotivos de los Servidores Públicos,

previéndose lo obligoción de los orgonismos públicos locoles de

otender los disposiciones conienidos en los dispositivos legoles que le

obligcn, en concreto por lo que hoce o los primeros de los

mencionodos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2ó5l2029 euE pRESENTA r.r s¡cnrr¡níe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr. DEL rNsTrTUTo MoREtENsE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡tnlc¡¡lctó¡l cTUDADANA, MEDTANTE Er cuAr MoDtncA Er srMrrAR tnplplc/cll/247lzoz¡. úr.rca y
EXctuslvAMENtE poR cuANTo HACE A tA o¡srexncrór.¡ o¡ t¡ tt.¡stt¡¡ct¡ tHttnH¡ n¡s¡or'¡sesl¡ o¡ coonotl¡n eL ors¡nnoLLo o¡ L¡s
AcTtvtDADEs pEt lpREpì, rARA Et pRocEso EtEcToRAr rocAl oRDtNARto 2023-2024 ¡¡¡ rÉnmr¡¡os DEr. oncto tNl/úfst/2697/2023, EMtTtDo
PoR Et cooRDrNADoR GENERAT DE n uNto¡o rÉc¡¡rcA DE sERVIcros t¡¡ron¡¡Álcos o¡ La s¡cn¡rrní¡ EJEculvA DEr tNsTtTUro NActoNAL
EtECIORAt.
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3. REFORMA CONSTITUCIONAL LOCAL EN MATERIA ETECTORAL. El dío

veintisiete de junio de dos mil cotorce, se publicó en el Periódico Oficiol

"TÌerro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del estodo de

Morelos, el Decreto número mil cuoirocientos novento y ocho, por el

que se reformon, derogon y odicionon diversos disposiciones

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

destocondo lo previsión de lo función Estotol de orgonizoción de los

elecciones o corgo del orgonismo público eleciorol de Morelos; en ese

sentido se odvierte lo tronsición del otroro lnstiluto Estotol Electorol o lo

odecuoción en los términos de lo reformo político-electorol llevodo o

cobo o nivel nocionol, es decir, contemplondo el surgimiento de un

orgonismo público locol.

4. PUBLICACION DEL CODIGO COMICIAL LOCAL. En fecho treinto de

junio del oño dos mil cotorce, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod" el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el estodo de Morelos; por el cuol se obrogó el Código

Electorol poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, hosto entonces

legisloción oplicoble en lo moterio o nivel estotol, dispositivo legol en el

cuol se estoblece formolmente lo denominoción, integroción y

funcionomiento del octuol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono.

5. ACUERDO INE/CGóóI/2016. El siete de septiembre de dos mil

dieciséis, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó

medionte ocuerdo INE/CGóó'a/201ó el Reglomento de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol, observóndose en el Anexo 13, lo relotivo o

los Lineomientos del Progromo de Resuliodos Electoroles Preliminores

(PREP).

ó. RDO INE/CG565/201ó. El veintidós de noviembre de dos mil

iecisiete, o trovés del ocuerdo INE/CG565/201ó, el Consejo Generol

oprobó modificociones o diversos disposiciones del Reglomento de
AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ô5l2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡tení¡ EJEculvA AL coNsEJo EsTArAr ELEcroRAr. DEr rNsTtrufo MoREtENsE DE
p¡ocEsos ETEcToRALES v ¡¡nlqrlcró¡¡ CTUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr MoDtncA Er. srÂnrt.lR tn?E?Ac/cEl/24uzozg, úHlc¡ v
EXcLUSIvAMENTE poR cuANTo HACE A t"A DEstcNActótt o¡ te tt¡sl¡t¡cta li¡tenNt nts¡ot¡stgLt oe coonol¡¡ln ¡t o¡sAnno[Lo o¡ Las
AcnvrpAp¡s pEl- (pREp), pARA Et pRocEso Er.EcroRAr. rocAr oRDrNARro 2023-2024 r¡¡ rÉn¡r¡rNos DEt oncto tNE/tfist/2692/2023, ÊMrTrDo
poR Er. cooRDrNADoR cENERAI DE Lt uHtolo tÉcNrcA DE sERVrcros rNronmÁrcos o¡ r.¡ s¡cn¡renía EJEcuTtvA DEt tNsÌmulo NAcroNAr
EtECtORAt.
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Elecciones, en términos de lo dispuesto por el orlículo 441 del propio

Reglomento, entre los cuoles se encuentron modificociones reolizodos

o los Anexos 13 y 18.5.

7. ACUERDO INE/CG90/2018. Medionte ocuerdo INE/CG9O/2018, de

fecho cotorce de febrero de dos mil dieciocho, en sesión

extroordinorio el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol

cprobó diversos modificociones o los Anexos l3 y 18.5 del Reglomento

de Elecciones.

8. ACUERDO INE/CG164/2020. Con fecho ocho de julio de dos mil

veinte, el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol, emitió el

ocuerdo INE/CGI 64/2020, o trovés del cuol se modificon diversos

disposiciones del Reglomento de Elecciones, en iérminos de lo

dispuesto por el ortículo 441 del propio reglomento, destocóndose lo

reolizodo ol Anexo .l3, 
relotivo o los Lineomientos del Progromo de

Resuliodos Electoroles Preliminores (PREP).

9. ACUERDO INE/CCOEOO4/2021. El once de enero de dos mil veinliuno,

en sesión extrcordinorio de lo Comisión de Copociloción y

Orgonizoción Electorol, se oprobó el ocuerdo INE/CCOE004/2021, que

realizó diversos modificociones o los Anexos l3 y I8.5 del Reglomento

de Elecciones del lNE.

10. ACUEDO INE/CGI690/2021. El díecisiete de noviembre de dos mil

veinfiuno, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol emitió el

ocuerdo INE/CGI 690/2021, medionte el cuol se modificon diversos

disposiciones del Reglcmenlo de Elecciones, osí como su Anexo .l3,

consistentes en: modificociones o olgunos conceptos del Glosorio de

los Lineomientos del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores

(PREP), lo inclusión de los servicios relocionodos con Tecnologíos de lo

lnformoción y Comunicociones donde se implemente el mismo,'lo

odición o lo ouditorío que deberó comprender lo reolizoción de
AcuERDo IMPEPAc/cÊEj26sl2023 euE pRESENTA r¡ s¡cn¡unít EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr ELEctoRAt DEt tNsTruTo MoREtENSE DE

PRocEsos EtEcfoRALEs v ¡entc¡p¡ctót'¡ cTUDADANA, MED¡ANIE Er cuAr MoDrncA Er stMu.AR tM?Ê?Ac/cEE/247/zozt. (lvtct,t
ExctustvAMENTE PoR cuANlo HACE A tA o¡stolecrór.r o¡ La rNstencta ¡HtenH¡ nespoHs¡sr.¡ or coono¡¡¡¡n eL oesannolro o¡ tas
AcltvtpApEs pEt (PREpl, pARA Êr PRocEso EtEcfoRAL LocAr oRDrNARto 2023-2024 r¡r rÉn¡vur'¡os DEr. oFtcto tvÉ7utst/2697/2023, EMtTtDo
PoR Et cooRDtNADoR GENERÀI DE n u¡ltoto tÉcHrcA DE sERVtctos tNronmÁncos ot L¡ secnrr¡nít EJEcunvA DEL tNsltuTo NActoNAt
ELECTORAT.
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pruebos de negoción de servicio, lo precisión de qué instoncio deberó

ser lo encorgodo de coordinor el PREP, lo listo de los temos que el Plon

de Trobojo del PREP deberó contener, entre otros.

I 1. ACUERDO INE/CG825/2022 Con fecho veintinueve de noviembre

de dos milveintidós, en sesión ordinorio del Consejo Generol, se oprobó

el ocuerdo INE/CG825/2022 que modifico el Reglomento de

Elecciones del INE en moierio del ProgromCI de Resuliodos Electoroles

Preliminores (PREP), osícomo su onexo l3; publicodo en el Diorio Oficiol

de lo Federoción el treintCI y uno de enero de dos mil veintitrés; o trovés

del cuol se odicionon dos numeroles en los Lineomienios del PREP.

12. REFORMA LOCAL EN MATERIA ELECTORAL. Con fecho siete de junio

de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número

6200, óo Époco, fueron publicodos los DECREIOS NÚMERO MtL TRECE Y

MIL DIECISÉIS, por el que se reformon, odicionon y derogon diversos

disposicíones del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el estodo de Morelos, en moterio de poridod de género y del

derecho de los pueblos y comunidodes indígenos.

13. APROBACIóN DEL CALENDARIO ELECTORAL 2029.2024. CON fEChO

treinto de ogosto de dos mil veinfitrés, en sesión extroordinorio urgente,

el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, oprobó medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/2A1 /2023, el Colendorio de octividodes o desorrollor

duronte el Proceso Electorol Locol Concurrente del estodo de Morelos

2023-2024, mismo que señolo como oclividod " Aproboción del

Acuerdo por el que se designo o rotifico o lo instoncio interno

. responsoble de coordinor el PREP".

14. D CIóN DE INICIO DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE

2023-2024- El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en

Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituio
AcuERDo lmpEpAc/cEE/2ósl2o23 euE pRESENIA t¡ s¡cn¡rlníl EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTAIAL ErEcroRAr DEL rNsTtTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcroRALÉs v ¡¡ntc¡¡¡c¡óH c¡UDADANA. MEDTANTE EL cuar MoDtFtcA Er stMtrAR tnplplc/cll/24tlzozs, liNrce y
ExctusrvAMENTE poR cuANto HACE A tA oEs¡GNectóH oe Le lNst¡Hcrl ¡Nlrtì¡¡ n¡s¡ol'¡segL¡ or cooRorNln ¡t o¡s¡nnouo ot t¡s
AcÌrvlpApEs pEr. (pREpì, PARA Er pnocEso ErEcÌoRAr rocAr oRDrNARro 2023-2024 eH rÉnl¡rHos DEr. oflcro tNi/utsl/2697/2023, EMmDo
poR Et cooRDrNADoR GENERAT DE tA uN¡oeo lÉcN¡c¡ DE sÊRVrcros r¡¡ron¡¡rÁrcos or ra s¡cn¡t¡nít EJEculrvA DEr rNsTrTUTo NAcroNAl
ETECTORAT.
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Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, se

estobleció el inicio formol del Proceso Electorol Concurrente Locol

2023-2024, por el que se elegirón los corgos de lo Presidencio de lo
Repúblico Mexicono, Senoduríos, Dipulociones Federoles, lo

Gubernoturo del estodo de Morelos, los Diputodos miembros del

Congreso del Estodo, osícomo de los integrontes de los Ayuntomientos

del estodo de Morelos.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/247/2023. En fecho dos de septiembre de

dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se estcblece lo CREACIÓN, INTEGRACIÓN Y

VIGENCIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS

ELECTORALES PRELTMTNARES (pREp), ASt COMO LA tNSTANC|A TNTERNA

PARÁ DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), cuyos puntos

resolutivos son del ienor siguiente:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro
emitir el presenïe ocuerdo en términos de lo porle
considerotivc del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo creoción, integroción y vigencio
de lo Comisión Ejecutivo Temporol que se denominoró
"Comisión Ejecutivo Temporol poro el Desorrollo de los
Actividodes del Progromo de Resultodos Electoroles
Preliminqres (PREP)", lo cuol tendró como fin único el dor
seguimiento ol diseño, implemenioción y operoción del
Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores (PREP) y
fungir como instoncio interno responsoble de coordinor el
desorrollo de los octividodes del Progromo de Resultodos
Electoroles Preliminores (PREP); en términos de lo expuesto
en lo porte considerotivo de éste ocuerdo.

TERCERO. Se designo como insloncio interno responsoble de
coordinor el desorrollo de los octividodes del PREP, o lo
Comisión Ejecutivo Temporol poro el Desorrollo de lqs
Actividqdes del Progromo de Resullodos Electoroles
Preliminores (PREP), designondo como SecreTorio Técnico ol
Coordinodor de Anólisis, Colidod y Soporle Técnico de lå
Unidod Técnico de Servicios de lnformótico v
Comunicociones de este lnsiiluto.

a

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2ôsl2o23 QUE ¡RESENTA L¡ s¡cnel¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstATAr ErEcToRAr DEt" tNsfruro MoRETENSE DE

PRoc¡sos ELEcToRAIES v l¡nrtclp¡ctót'¡ cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAr MoDrncA Et stMttAR tw?Eplc/clÊ./247lzozg. ú¡¡¡c¡ y
EXCLUS¡vAMENIE PoR cuANto HACE A t"A DEs¡GN¡clóN ot LA trust¡¡¡cte lHl¡nN¡ nts¡o¡¡stete o¡ coonolNen ¡L oEs¡Rnotto ot L¡s
AcllvlpApEs pEt IPREP), pARA Et pRocEso ETECToRAL rocAt oRDrNARro 2023-2024 e¡r rÉn¡¡rNos DEL oFtcto tNtlurst/2697/2023. EMrTtDo
PoR Et cooRDtNADoR GENERAT DE u ut'¡to¡o rÉc¡¡rcA DE sERvrcros rH¡onruÁncos o¡ L¡ srcnrr¡níe EJEcuTtvA DEr tNsTruTo NActoNAr
ETECTORAT.
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CUARTO. Los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporolque
se denominoró "Comisión Ejecutivo Temporol poro el
Desorrollo de los Actividodes del Progromo de Resultodos
Electoroles Preliminores (PREP)", osí como de lo instoncio
interno correspondiente, Tendrón vigencio o porfir de lo
fecho de oproboción del presente ocuerdo y no podrón
extenderse mós olló de lo conclusión del Proceso Electorol
Ordinorio Loco I Concurrenle 2023-2024.

QUINTO. Publíquese elpresente ocuerdo en lo pógino oficiol
de inTernet del lnslituto Morelense de Procesos Elecforoles y
Porticipoción Ciudodono en otención ol principio de
móximo publicidod.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo, por correo
electrónico, o los representontes de los Portidos Políticos
ocreditodos onte el Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, osícomo o lo Unidod Técnico de Vinculoción
con los Orgonismos Públicos Elecioroles Locoles del lnstituto
Nocionol Electorol.
1...1

I ó. APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC ICEEI253/2023. CON fCChO

cinco de septiembre del oño en curso, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, medionte el cuol

se designo de monero temporol ol Licenciodo JOSÉ ANTONIO

BARENQUE VÁZQUEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y

PARTIDOS POLíTICOS COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

SECRETARiA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN TÉRMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN EL OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA 12253/2023, cuyos

puntos resoluiivos son del tenor siguienles.

r..l
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstiluto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudqdono, es competente poro emitir el presente
ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se designo de monero temporol ol
Licenciodo JosÉ ANToNlo BARENQUE vÁzOu¡2,
Direclor Ejecutivo de Orgonizoción y PorTidos Polílicos
como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío
Ejecutivo de! lnstitulo Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, o portir de lo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ôs/2029 etJE pRESENIA t¡ srcn¡¡aní¡ EJEcUT¡vA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr. rNsÌtTUTo MoREtENSE DE
pRoctsos ÊLEcroRAlEs v pa¡llctpncróN CTUDADANA. MEDTANTE Er. cuAL MoDrncA EL srMrrAR tn?êplc/cÈE/24uzozg, úr.¡lc¡ v
Exct-usrvAMENTE poR cuANfo HACE A LA D¡stct'¡¡c¡ó¡¡ oe u ¡¡tsl¡t¡cl¡ tnttn¡.la n¡spo¡¡sAB¡"E DE coonDtnlR ¡L otsltnotLo o¡ L¡s

poR Et- cooRDtNADoR GENÉRAI oe u uttono lÉcNtcA DÊ sERvtctos tt¡¡on¡¡Ártcos oe t¡ s¡cnntní¡ EJEculvA DEt tNsTtTuTo NActoNAr
Et ECfOnAt.
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oproboción del presente ocuerdo, hosto el dío
veinticinco de sepliembre de dos mil veintitrés, y en
coso de que io incopocidod médico expedido o fovor
del M. en D. Víctor Anlonio Moruri Alquisiro se extiendo,
lo encorgodurío de despocho se pronogoró por el
Tiempo que esioblezcon los certificodos médicos de
incopocidod expedidos por el lnstituto Mexicono del
Seguro Sociol. de conformidod con lo rozonodo en lo
porte considerolivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Expídose el nombromiento respectivo ol
ciudodono JOSÉ ANTONIO BARENQUE VÁZQUEZ, con
efectos o porlir de lc oproboción del presente ocuerdo.

CUARTO. El encorgodo de despocho de lo Secretorío
Ejecutivo de lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono osumiró tombién los
funciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Poriidos Políticos de este órgono comiciol, o portir de lo
oproboción del presenie ocuerdo, hosto el dío
veinlicinco de sepliembre de dos mil veintilrés.

QUINTO. Se instruye que uno vez concluido lo
encorgodurío de despocho respectivo, el Licenciodo
José Antonio Borenque Vózquez regresoró ol corgo que
venío desempeñondo como Director Ejecutivo de
Orgonizoción y Porlidos Políticos de este órgono
comiciql, en Términos del ocuerdo
IMP E PAC/CEE / 1 47 / 2023.

SEXTO. Hógose del conocimiento medionte oficio,
odjuntóndose copio ceriificodo del presenle ocuerdo,
o lo Solo Superior y Solo Regionol de lo Ciudod de
México ombos del Tribunol Electorol del Poder Judiciol
de lo Federoción; ol lnstituto Nocionol Electorol, por
conducto de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los
Orgonismos Públicos Locoles; ol Tribunol Eleclorol del
Estodo de Morelos; o los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y
Judiciol del Estodo de Morelos; o los Ayuntomienios del
Eslodo de Morelos y o los Portidos Políticos o trovés de
sus represenfontes ocreditodos onte este Consejo
Estotol Electorol; osí como, o los outoridodes que
correspondon poro los efectos conducentes.

SEPTIMO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró
efectos o portir de su oproboción.

OCTAVO. Se instruye o lo Dirección Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento, o reolizor los occiones
conducentes poro dor debido cumplimiento o lo
ordenodo por el Pleno de este Órgono Comiciol en el
presente ocuerdo.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2ó5l2023 euE pRESENTA t¡ srcnet¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrAÌAL EtEcroRA! DEr rNsrTUTo MoRELENsE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡mcl¡tctóH cIUDADANA, MEDTANTE Er cuAt MoDtFtcA Er stMtrAR tnpEpAc/cll/247lzoz¡, ú¡llc¡ y
EXctustvAMENtE poR cuANTo HACE A tA oes¡eNtctóH o¡ Le r¡rsrnrucrr rr.¡ltnna a¡s¡olslgLr oe coonot¡¡en el oesennoLLo o¡ res
ActtvtDADEs DEt TPREP). PARA Et pRocEso ErEcToRAr rocAr oRDrNARto 2023-2024 rH rÉnnntruos DEr olcro tvl/u'Íst/2697 /2023. EMtTtDo
PoR Et cooRDtNADoß GENERAT DE u uNto¡o rÉcutcA DE sERVIctos l¡'lronnÁrrcos o¡ tt s¡cnet¡ní¡ EJEculvA DEt tNsTtruto NActoNAL
EI.ECTORAt.
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NOVENO. Notifíquese el presente ocuerdo ol M. en D.
Víctor Antonio Moruri Alquisiro, osí como ol Lic. José
Antonio Borenque Yázquez, conforme o derecho
correspondo.

oÉClmO. Pubtíquese el presente ocuerdo en el
Periódico Oficiol "Tierro y Libertod, órgono de difusión
del Gobierno del Estodo de Morelos y en lo pógino de
inlernet del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles
y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el
principio de móximo publicidod.
t.l

17. OFICIO INE/UTSI/2697/2023. En fecho once de sepiiembre de dos

mil veintitrés, el Coordinodor Generol de lo Unidod Técnico de Servicios

de lnformótico de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Nocionol

Electorol, giró el oficio INE/UTSI/2697/2023 ol Director de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locolesr, ol

medionte el cuol hoce del conocimiento que conforme o lo que prevé

el ortículo 340 del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol, y otendiendo o lo estoblecido en el ordinol 98, frocción XVll,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo

de Morelos, en virtud de los otribuciones que le fueron conferidos o lo

Secreiorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, podrío fungir como instoncio inierno

responsoble de coordinor el desorrollo de los octividodes del PREP, o

bien, olguno otro óreo que tengo injerencio directo en los trobojos de

diseño, implementoción y operoción del PREP, iol como o

co n tin u oción se ejem plifico :-----------

Para que por su conducto se agilizara la toma de decisiones y la socialización de la información entre
las personas involucradas y se hiciera del conocimiento de las y los integrantes de la Comisión Ejecutiva
Temporal para el Desarrollo de Actividades del PREP del IMPEPAC.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ó5l2023 eu¡ pRESENTA t¡ srcn¡t¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAl EtEcÌoRAr DEr rNsTruTo MORET.ENSE DE

Pnoc¡sos EtEcroRAtEs Y renlcl¡¡ctóN CIUDADANA. MEDTANTE Et cuAt MoDtÍtcA Êr" stMttAR tnpl?Ac/cll/247lzoz¡, úHlct v
EXctustvAMENIE poR cuANro HAcÉ A tA oEslcN¡cló¡.¡ oE LA tNste¡¡c¡e l¡¡ttni¡e nts¡o¡.,ts¡gt¡ oÊ coonoti¡nn ¡t oeslnnoLLo oE tls
AcTtvtDADEs DÊt tpREP), IARA Et pRocEso EtEcToRAt Locar. oRD¡NARro 2023-2024 ¡ru rÉnml¡ros DEt oncto INE/ulst/2697/2023, EMt1Do
PoR Et cooRDtNADoR GENERAI ot tA uHto¡o rÉcNtcA DE sERvtctos t¡t¡onmÁrtcos o¡ u stcr¡r¡níe ElEcunvA DEt" tNsl¡lulo NActoNAt
ETECTORAL.
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$scrståría Ëjeeutiva

tlnid¡dTåcniea de $ervlcfuç dc lnformåtÍca

0{Íclo INE t UTSI 12697 t 2023

Ciudad de México. l't de septiemþre de 2023

Llc. Glancarlo Slorüano Garibay
0l¡s6þrdo ta Unldaü Tðcnlca de Vlnoulaclðn
con los Organlsmos Públicos Locales
lnstiluto l,{aclonaÌ Elsctoral
Prssenta

[,h refiaro al oficio IMPËPAC/SËJÊ0/J48V1013,2023 remitido por el lnstituto lr4orelense

de Proæsos Electorales y de Parthipación Ciudadana {IMPEPAC)a travès del Sistema

deVins¡laciónconOrganismos Priblicos Localesæn folio A0UËRDO/M0R/2023/41. por

elcual dicho tryanismo Público Local (OPLIenviü el Acuerda IMPEPAç/ç8trî,47/2023.

neúiante el cuai se eslaö/ere la ueaciön, integnciôn y vigencía da la 0ffnisiô n Ejecutiva

Temporal pan el teærollo de las Aclividades del Programa de Resulfados Eleelorales

frelininares (pRÊP), asl cona la lns{ancn lnlema para dar segurmien lo a las activid ade s

&l FRSP- el cual on sus puntos de Acuerdo Segundo y Teræro seflala lo siguienle:

ftalånåiares fpRËp/ y fungûr comarnsfar¡¿ia klemd responsaöle de ccrr:dîndr

el dhsarollo de las acl¡vilades del Prqnma de Resr¡üados Ëleôlor'sles

Frelíninans IFRËPJ; en lénntnos de loexge*o en la pafle ænsi&¡aliva de

ede âcuefu.

Isaero. $e desgna øno øSanas ir¡tema æsponsade de coo¡dinar el

de*anodo dehs ad,ividadesdetPRFP, a le ftmisór¡ ÊþculÀa Tenpuat pan
êÍ 0ssårfidlo de las Acfi¡iCadss dd FroEranw de Rêsufâ&s ãecforules

Prelininares (PR9P). deegñarúo ørrc Sacntano fêcnxo al Coordinaûr de

¡r,å¡f$¡s, &lidad y Søøte Tésttæ de la Unidad Iècnr;a # &nrabs #
lrformáfica y Oønuniøa'ones dê åSe r,Suþ"

Al raspecto, con fundamento en elaillculs 3fi, numeral 1 del Reglamenlo de Ëleæiones

(RE), en el que æ establece que el lnstituto Nacional Electoral darå seguimi*nto puntual

y sistemálim a los trabajos de diseño, implementación y operaciÖn del PRËP que lleven

ç, $åft{ìlê dücuûïåîtû ltlå {râli4s a:*.vå}:rs#t,ì¡rå, Èûl!ûfr}dð b! m¡gmos ff¿(:}å qri t3 Ít3ârìt¡dot tsî fir{,!{ r,¡sireis T, rx
€oluðcùÊñoå, aûfr êl n]trìð rtbr Fó¡¡':i,1 .!' J..."s'rF r,!i:,r!.rc c"c lât d'!93!r¡¿nrt ce¿fr3¡o1l,é41Èt I{! ôlcfç¿l s églcr. gå,å11 ¡ ¿i r3

lrMl! dt¡trrs!åitc. $lÈgfdsd dalöôtL3?i:, l. t!! rÍfa. Èt forì:en,dô óål f&rronr iojrå d*"¡ct¡t:tr¡È 0' cdñlrifl prr.êb6 Êq ff4ijsrr3. tË
co$ønid¡dconlot¡cil¡lotolè9år1.{;1:1:11 lltl?oti Reg'{ln*nÞgcr¡el UrcrClÉrrc;óÕd¿htrr?tffêt1rór'igA*gc¿acsc¡l
lru#',b ltut¡u!'lâlt''tssl'' 

pgg*!$ | dð l

AcuERDo tMPEpAc/cEE/2ôsl2o23 euE PRESENIA re s¡cnr¡tnía EJEculvA At coNsEJo EsTAlAt ELEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENSE DE

PRocEsos EtEctoRAtEs v ¡enr¡cl¡ac¡ó¡¡ cIUDADANA, MEDTANTE Er cuAt MoDrntcA Et stMn-AR tnpeptc/cll/24uzozg. ú¡¡rce v
EXctustvAMENTE poR cuANto HACE A tA oesrcr.¡¡cró¡r o¡ Le rNsr¡Nct¡ ¡Ht¡n¡¡a n¡spoHs¡ste oe coonor¡¡rn rL oeslnnolro oe L¡s
Aclv¡pADEs DEt rpßEpt, ¡ARA Et pnocEso EtEcloRAL rocAr oRDtNARto 2023-2024 et rÉn¡¡tt¡os DEt oncto tNg/tJtst/2697/2023, EMrItDo
poR Et cooRÞtNADoR GENEnA! DE t¡ uuoao rÉcn¡cA DE sÊRVrcros t¡¡ronmÁr¡cos o¡ r¡ srcnrr¡rfr EJEcurvA DEr rNsTrTuTo NAcroNAr
ETECTORAI.
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Sgundo. S aprueôa la cre¡uôn ,ílegrâer y vigenaa úe la Çonisùôn

6pçt/trì¡â Tampual que se dernnkará ltomís$n Eþcutiva Temporal pan el

0s$anñ#o de ,ås Adtvidades del Frqnna de Resulla&s åactornþs
Frclþr¡lnarcs tPREFf. b wal leMñ öôtn lin unlco al dar seguimlento al
daeñ0. im$enentactüt y ogenciôn det Prryuna de ResøJle&s E/edøa&s



impe a
h5{tlb íqæhnæ
dePrwE¡ËlrEls
Ï Poddp.dón alud¡d¡m

CONSEJO

ESTATAT

EtECTORAt

4l&ü,r*lttlÞ1,
á! åÌl!Ël¡loi tü.

AC U ERDO rM P EPAC / CEE /265 / 2023

$scrqtåría Eiocntiva

[Jnidad Técnica de $erylcios de ln&måtlca

0flclo lt{Ë, UTSI I rô9? t2923

a cabo bs OPL, y derivado delanâlisis delAü¡erdo referido, me permito infonnarque se
generâ la sþuiente observackln:

0e acuedo æn el numeral 3? delÀnexo 13 del RË, la instancia íntema dêl OFL dsbêrá

infomur rnenruslrnnte de lo's trabaþ de disefio, implemenlación yopøación dål PREP

en aþuna de las Comisbnes dispueslas por slÓtgr* Superior de tireccth.

En esa sentido. es importante rMarque le ¡n#nciå coordinar

el desansllo de las adividãdrs
de didns trabaJæ, porlo qua,

Hjæutiva Temporal pana el üaEanuk de Adividades del PRËP æ b de dar
seguimienb el PREP, écta no puede fung¡ra s¡ vez como

PRgp conp insa*cia inþma se ænfapone con lsr
figura.

Por ofo þdo, el ar$culs 98, fraæiür XVll del Códtgo de lnstitudonæ y
Ëlectorales parael Ësbdo de Morelos, seflala que:

&n att'å{rc,oñesdd Secrefado Éþwtiw &l hfirtutl ûloreleoæ;

{J

)NlL lnslalar pw aaterü dd Cansela Êglalal, el Progwrra de ReE¡lbdos
äecfç¡aþs Peli'ninorcs da ias ffi¡sc qn kcluya W neæn&rns pxa &
dilusþt innediila de los ñisnós y la form & adninislnraJslsne y p&tâ,
u proædien. msa&r,os ên los pnoceros de pn¡0hpærón cú¡&dffiå:

Al respeclo, con bqse en las a$ibucbnes legales que le han sllo eonfp*das a lâ

Sesetarfa ãjeodiva dcl IMPEPAC, ésh podrla fungircomo instsncia interna responeaHe

l0$ r*$tÛr Élrrlûr ûir bt pürffìt!ðat cut &uf adûgrÉ y, tn
6@tÉst:Èt cctrå3p(hdüfúat toa dofgüt û &$e WtBl dê k
r*iår${r {rs,p}üå däåÈüfocr$É ü t#.&* Í16lû óü M: üt

Itf

del

1rr $r!É, Êt rsohÈlìrü4 óËl

tûn ls ål¡ 1?. !1 ¡ l1&l ft¡ç¡àñ¿rrtû pâü Et ltsð r Þ¿rrdöñ & b Fff¡it {låe*ÖfiÁtá,(rä!t& án å¡

PúSûr 2 6å 3

¡'irôiq¡ôl Ëþclffsl.'

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2ó5l2023 euE ¡RESENIA te srcn¡tlnín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsfAtAl EtEctoRAl DEr rNsTrulo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcToRAr.Es v r¡nncl¡¡cróN CIUDADANA, MEDTANIE Er. cuAL MoDrFrcA EL srMr.AR tn?Êplc/cEl/242lzozg, úHrct v
ExctustvAMENTE pon cuANfo HACE A tA oEslcNAclóH ot Le lnstt¡'¡cl¡ tt.¡leRxe nts¡ot¡segt¡ o¡ coonolnnn ¡[ orsARRotto o¡ tes
ActvloApEs pEL lpREpì, pARA Et pRocEso Et EcfoRAL tocAr. oRDtNARto 2o2g-2o24 EN tÉRMtNos DEt o¡cto tNE/tJtst/2697 /2023, EMtTtDo
poR Et cooRDrNADoR GENERAT DE tl uHto¡o rÉcHrcA DE sERVrcros n¡onuÁrtcos oe r¡ srcn¡l¡níe EJEculrv¡ DEr. tNsltuto NActoNAr
Et ECfORAT.
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Sacrctaria Ejocutiva

Unidad Tåcnba de $çrvfelos du lnlormática

Oflcio lNË t UTSI t 2ô97 t 20123

¡ITSTITIJTÛ É¡Âffi{åL äIf f TüfiÅL

da coordinar eldesandlo de las aclividades delPREP. o bien. alguna otra årea que tenga

infenenoia direda en los tnabajos de dissfb, implementaciôn y operacir,Sn dsl PRËP.

Hn estç $ent¡do, solxlito atentamente su apûyû para que, a través del pensonal a su cargo,

se lnforme lo antefior âl IMPEPAC.

Ë[ndmente, mn al yopósito de pro$dar un embienle que fâvu*lø y agiliæ la toma de

decisiones y la socializacìón de la infomación enüe las peßonas involusadæ. se solicita

al IMPËPAC que el contenido del presente se haga del conocimlento de las y los

intogronteo ds la Oonnisión Ejeadiva Temporaf pana el Oesanollo de Àdividades del

PREP.

Sn nÉs porelmmento,

ul"p.rdialrahdo.

Åt* nta msrlto

agradezco su apolo y hago proptcia la scasión para enviale

lng. Jorge flurnþsrto Tones Antuñano
Coordlnador Genonl

ftrñü cdrNo Jrtptr¡trùÐ lr l!
, r&rd*r dåþ tffiffilortrr'

m. fxu¡ t ortnr fmç trffionr
S¿cr*tan¡ Þs&úet
t hdJsd fácnfå dé Sgfti{{6 då lflûû'¡t*licð
l.h. 0ryld8lltËrrFhru
Cüffddrsd$ T*dllmefrqlfr*
{¡}dô{ Iúcní$ dê $ôr$c¡e dÊ l&aildt is

C"cr¡ ltr.Jonlmaf*r¡¡¡¡dofuÍðlr.{ûrñqíðåûefi,fÞrçlt¡rlc&þtrør¡trccCla*øoon¡0+pn*rûråa*c*a..
Pr!¡GrÈ,
*aüálþlqþnü*frr,ll ' {:*?rå,àr¡ $.h4sålÌftûrdñr¡ *hûËT*,sûrdùrytr¡¡ådúo ffioqeï¡,rþd}¡àkÕótûÊcþr.
Ptûrirúå.
tkfa'blhnrtotr'qÓkp**' Érc*çl'dl ú*0iro*tro dþhtôår{$h fu{r*\.lddta2lü,6tr¡r{{rr*ålûdärd..hr!ûr{ü.
tk ü¡¡rà|íot¡rln{ Tri¡q.. Vüe åFú{rrr.çdûÞ.lrd¡ loe¡ fd kf*þ* llsrþr,. pß¿;rr.

M¡åË*0&r0*t&r{t

ll mmdû efttfrflb r{lå $ftrìtd{ *4c}*r"¿¡r'.}tnlÈ. prsúJt(n{ê ltt {*a&ûf ttt|lür 6,¡ lâr ¡rårurtadm c* lfrxø øErh y, rrr
tñÉtfi{Íl{¡t, Call il rfiÍäo ittðt Foès:ôrr) :|J CdÐ.¡d1ï#{&Sþ0 tut lt¡ ûtt63'eoæ¡ c{¡rÉstonúèülÈt þt $rgcû ü étl$r. g¿lalto Ct ;¡t
ü¡lâr¡t # f{frffib, hhgrí&d ü*l úotunt*h ¡, çr{ åî#, il c4ttte'¡¡6 d# frd6ó no ggdrå d$ÐnÕâ{rlr r¡ rdñí&å 9l*&r rn r.ooirar*" ae

ë{øñl#ú 0úâ þ Ëû{üb 6l$ ülicls| 1t 11, l1¡ lt atl f,ryårür*ùb gárìt t¡ ur{ I &êrsàåìr d* lr f $B ã!!{t{iÉô AfrMÐdå $ á,
ÍËtbfå !¡!dñrf ttÈdûrdj

PúStâ 3 úå f

AcuERDo tM?E?Ac/cEÊ./26sl2023 euE pRESENIA Le s¡cn¡rrnír EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAr ELEcToRAt DEt tNslTUTo MoRETENSE DE

PRocEsos EtEcToRAt-Es y ¡m¡¡cl¡¡ctót'¡ ctuDADÂNA, MED¡ANIE Êt cuAr MoDrncA Et stMtrAR tM?E?Ac/cll/247lzozs. úN¡c¡ v
ExctustvAMENrE PoR cuANTo HACE A tA o¡slcn¡crór.¡ o¡ r-r rr.¡sulcll r¡¡ren¡¡a nes¡ol'¡seg¡-¡ or coonornln gt orsennouo oe I-ls
AcTlvlDApEs pEt lPREPl. PARA Et PnocÊso Er.EcroRAr. tocAL oRDrNARro 2023-2024 ¡H tÉnmr¡¡os DEr oFrcro tN:/vrst/2692/2023. EMtTtDo
PoR Et cooRDtNADoR GENERAT DE t.A uHtoro rÉcH¡ca DE sERVrcros r¡¡ronmÁlcos oe n secr:r¡níe EJEcuTtvA DEt tNsTtTUTo NActoNAr
EIECIORAT.
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló,

segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c). de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23 frocción V, primer,

segundo y tercer pórrofos, de lo Constiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; osí como, los numeroles ó3, cuorto pórrofo, ó5 y

óó, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el

ómbito federol y el segundo en el ómbilo loccl, respectivomente,

tendrón o su corgo lo orgonizoción de los eleccicnes bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función eleciorol serón principios rectores

los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el orgonismo público locol morelense,

ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidotos y
portidos políticos.

2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

electoroles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
l. observoción electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos

en los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol.

0.ToI
I

s los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol
ue determine lo ley.q

AcuERDo rMpEpAc/cEE/26sl2020 euE IRESENTA n secngerín EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTuIo MoRETENSE DE
pRocEsos ELEcToRATES v ¡¡nlqrlctót¡ cruDÂDANA, MEDTANTE Er. cuAr MoDtncA Er. stMu.AR tM?E?AclcEE/247/zoz¡, úN¡ce v
ExcrusrvAMENTE poR cuANTo ¡tAcE A tA Drs¡c¡ecrór.¡ o¡ r.¡ r¡.¡sr¡Hcr¡ rNrrnÀ¡l nts¡or.rsr¡tr o¡ coono¡H¡n ¡t o¡slnnotto o¡ t¡s
AcllvlpApEs pEL tpREpr, pARA Et pRoccso EtEctoRAr rocAr oRDtNARro 2023-2024 ¡r rÉn¡rnr¡'ros DEr. oncto tNl/tJtst/2697/2023, EMtnDo
poR Er. cooRDrNADoR cENERA| DE tA uHtoeo tÉcHIct DE sERVIctos ¡¡¡ron¡nÁrtcos oe ta secn¡tenía EJEcuTtvA DEt tNsTtfuTo NActoNAt
EI.ECTORAI.
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Asimismo y de monero concreTo, el numerol óó, frocción Xl, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

señolo que corresponde o este órgono electorol locol, el implementor

v ooeror el Prooromo de Resullodos Electorol Preliminores de los

elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de conformidod con

los reglos, lineomienTos, criterios y formctos que poro el efecto emito el

Instituto Nocionol.

Teniendo como fines el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vidc

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción

electorol de los condidoiuros independienles; goronlízar o los y los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; gorontizor o los pueblos y

comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

outodeferminoción y ouionomío poro decidir sus formos de

convivencio, orgonizoción políiico y elección de sus outoridodes o

representontes en los términos de sus sislemos normotivos indígenos y

lo estoblecido en lo constitución político y lo del estodo de Morelos;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integronles de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de

los oyuntomientos del Estodo y en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en

lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efeclividod del

mismo.

ll. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del

Código Electorol Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus

funciones en todo lo Entidod y se integro con los siguienies órgonos

electoroles:

a

l. o). El Conseio Eslotol Elecforol:
AcuERDo IMPEPAc/cEE/26sl2023 euE pRESENTA Lt srcn¡trníe EJEculvA AL coNsEJo EsrArAL ErEcroRAt DEt- tNsTtfuro MoRETENsE DE

PRocEsos EtEcroRALEs v prnr¡c¡¡¡c¡óH cIUDADANA. MEDTANTE Er cuAr MoDrFrcA Er stMtLAR twplplc/cll/247lzozg. úHlcr y
ExctustvAMENTE poR cuANto HACE A tA o¡slc¡¡eclót{ oE La t¡¡sl¡¡,¡cll l¡¡t¡nl,¡¡ nes¡oNs¡gLt ot coonot¡¡¡n gL oes¡nnoLto o¡ Les
AcltvtpApEs DEt (PREpì, pARA EL pRocEso ErEcToRAr LocAt oRDrNARro 2023-2024 rr tÉn¡ltnos DEr oncto tt:/tJrst/26s7/2023. ÉMtlDo
PoR Et cooRDtNADoR GENERAT DE tA UNtDAD rÉcttc¡ o¡ sERVIctos IN¡onttÁrtcos or n secneteníe EJEcuTtvA DEt" tNslTUro NActoNAL
Et ECIORAt.
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b). Los Comisiones Ejecutivas Permonenfes y
femporo/es;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este
Código señolen.

l¡stttulo lrloËþ@

y P¡rlldpqclón CludâûË

il

ilt.

lv.

vt.

III. MÁXIMO ónCnNo DE DIREccIóN sUPERIoR Y DELIBERAcIóN DEL

OPLE Y SUS ATRIBUCIONES. Que el ortículo 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece que el Consejo Estoiol Electorol, es el órgono de dirección

superior y deliberoción del lnstiluto Morelense y responsoble de vigilor

el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en

moterio electorol y se integro por: un Consejero Presidente; seis

Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo, y un representonte por

codo portido polílico con registro o coolición.

lV. ATRIBUCIONES DEL OPIE. Estoblecen el ortículo ZB, frocciones l, ll, lll,

XXXV, XLV y XLV|ll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinc que el Consejo Esiotol

Electorol, ejerce sus funciones en todo el Estodo, o trovés de diversos

órgonos electoroles, siendo el encorgodo de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigilcncio de los procesos electoroles,

cuidondo su odecuodo funcionomiento, o lrovés de los cuerpos

elecloroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol y

oprobor su estructuro, los direcciones, personol lécnico de opoyo o los

portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del

servicio y los recursos presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello

los reglomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; lmplementqr y operor el proqrqmo de resultodos

preliminqres de los elecciones locoles de conformidod con los reqlos.

UE el efeclo emilo el lnslituto

os¡ c conleos ró idos n osimismo,

or todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos

AcuERDo rMpEpAc/cEEl265l2023 euE pRESENTA tl s¡cn¡tlríl EJEcUÌrvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr. DEt tNsTtTUTo MoREtENsE
pRocEsos EtEcÌoRAtEs v ¡¡¡nclp¡ctóH CIUDADANA, MEDTANTE Er. cuAL MoDrncA Er. srMl.AR tnpl?Ac/cll/247lzoz¡. úHrcr
ÊxctustvAMÊNTE poR cuANto HACE A tA o¡stcNeclót'l oe t¡ l¡¡st¡Hctl lnltnx¡ nes¡oHslgu o¡ coonorNln ¡t oEs¡ntouo ot t¡s
AcÌrvlpÀpcs p¡r tpREp), pARA fl. pRoccso E[EctoRAr rocAr oRDlNARro 2023.2024 ¡¡¡ rÉ¡n¡r¡Hos DEt oFrcto tvÊ./utst/2697t2023. EMrTrDo
poR Er cooRDrNADoR GENERAT DE n uHtoeo lÉct¡lcA DE s¡Rvrcros ¡nronmÁrcos o¡ L¡ s¡cnr:lnín EJEcuTrvA DEr rNsTrTuTo NActoNAr
ETECTORAI,.
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los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio; y dictor

los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los

reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol

del lnstituto Nocionol.

V. DE LOS ORGANISMOS PUBIICOS. Que los ortículos I ló, frocción lV,

incisos b) y c) de lo Constitución Federol; 98, numerol 2 de lo Ley

Generol de lnstituciones; 38, frccción I de lo Constitución Locol; 5,

numerol I , frocción ll, inciso b),372,373 de lo Ley Electorol y 4 de lo Ley

Orgónico, señolon que el OPL un orgonismo público locol eleclorcl, de

corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones en los términos

previstos en lo Constitución Federol, Ic Constitución Locol, lo Ley

Generol de lnstituciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod

jurídico y potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y

reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo
renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo, osí como de los

Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstiiuto Nocionol

Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objeiividod.

Vl. El ordinol 1, pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones, estoblece que

su observoncio es generol y obligolorio poro el lnstituto Nocionol

Eleclorol, y los Orgonismos Públicos Locoles de lqs entidodes

federolivos, en lo que correspondc; los portidos políticos,

precondidotos, ospirontes o condidotos independientes, condidotos,

csí como poro los personos físicos y moroles vinculodcs o olguno etopo

o procedimiento regulodo en este ordenomiento.

Vll. Por su porte, el oriículo 1, pórrofo ó, del Reglomento de Elecciones

del lnstituto Nocionol Electorol, estoblece que corresponde ol lnstiiuto

Nocionol Electoroly o los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito dg

sus compefencios, lo orgonizoción y desorrollo de los procesos
AcuERDo tMPEPAc/cEE/2ósl2o23 euE PRESENIA l-¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT" EtEcToRAL DEL tNsllulo MoRELENSE DE

PRocEsos EtEcloRAtEs y p¡nlc¡plctóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAr MoDrFrcA Et stMttAR twpÊ.pAc/cll/24uzoz¡, úr.¡lc¡ y
EXctuslvAMENTE poR cuANIo HACE A tA o¡s¡G¡¡lctót¡ o¡ Ln r¡lsll¡¡cle l¡¡ttn¡¡t nrs¡oNsngLr o¡ coonolHen tL o¡s¡nnoLLo o¡ Les
ActtvtDADEs pEt tpREp), PARA Et pRocÉso ErEcToRAr. rocAt oRDrNARro 2023-2024 EN rÉRMtNos DEt oFtcto tNE/u'Íst/26s7 /2023, EMmDo
PoR Et cooRDlNADoR GENERAT DE u u¡'¡loeo rÉc¡¡lcA DE sERV|ctos il'¡¡onttÁrtcos oe Le srcnnlnít EJEcu¡tvA DEt tNslTulo NActoNAt
ETECTORAT.

15 de 26



o

i*p"p#)
lnsdtubtoÞþnæ ,
dêPtæ$Ëldmlg ,
y turl¡dpàclón Cludad!Þ /

CONSEJO

ESTATAL

EtECTORAt
AC U ERDO rM P E PAC / CEË / 265 / 2023

elecloroles en términos de lo dispuesto en el ortículo 41 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Vlll. Asimismo, el numerol 33ó, primer pórrofo, del Reglomento de

Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, señolo que los disposiciones

del Copítulo ll, denominodo Progromo de Resullodos Electoroles

Preliminores (PREP), son oplicobles pCIro el lnstiluTo y los opls, en sus

respeciivos ómbitos de competencio, osí como porCI todos los

personos que porticipen en los etopos de diseño, implementoción,

operoción y evoluoción de dicho progromo.

lX. En ese sentido, el ortículo 338, tercer pórrofo, del Reglomento de

Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, estipulo que el lnstituto y los

OPL, en el ómbito de sus competencios, deberón ocordor lo
designoción o rotificoción de lo instoncio interno responsoble de

coordinor el desorrollo de los octividodes del PREP, por lo menos nueve

meses onles del dío de lo Jornodo Eleclorol.

X. De iguol formo. el precepto legol 340 del Reglomento de Elecciones

del lnstituto Nocionol Electorol, estoblece que el lnstiluto y codo OPL

deberón integror, en el ómbito de su compeTencio, o mós tordor siete

meses ontes de lo fecho de lo Jornodo Electorol respectivo, un Comité

Técnico Asesor que brinde osesorío técnico en moterio del PREP, cuyos

integrontes serón designodos por el Consejo Generol o el Órgono

Superior de Dirección, según correspondo. En oquellos cosos en los que

el lnstituto seo el responsoble de implementor dos o mós PREP, podró

inlegror un solo COTAPREP.

, Asimismo, el COTAPREP que seo integrodo por el OPL se conformoró

por un mínimo de tres y un móximo de cinco integrontes; el que integre

el lnstituto estoró conformodo con un mínimo de tres y un móximo de

SI rsonos, y en ombos cosos, serón ouxiliodos por lo o el titulor de

lo instoncio interno responsoble de coordinor el diseño,
AcuERDo tMpEpAc/cEE/2ó5l2023 euE pRESENIA n srcneirnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsrrulo MoRET.ENSE DE
pRocEsos ELECToRATES v ¡an¡lctrlc¡ót¡ CIUDADANA, MEDTANTE Er. cuAt MoDtÍtcA Et stMl,AR tnplplc/cEÊ.l2t7lzozg, úHrcl v
EXctustvAMENTE poR cuANto HACE A tA D¡stG¡¡ac¡ót'¡ oe n tNsl¡t,¡cl¡ tNt¡n¡¡t nes¡or.¡s¡gL¡ o¡ coo¡orr'¡rn ¡l o¡slnnouo o¡ r.ls
AcTrvlpApEs pEr tpREpt. eARA Et pRocEso ErEctoRAr rocAr. oRDrNARro 202g-2024 ¡¡r rÉn¡rnr¡¡os DEr. oFrcro tvl,/tJtst/2697/2023, EMmDo
poR Er. cooRDrNADoR GENERAT DE ta uHtoao lÉcHrcA DE sERvrcros rr'¡¡ormÁtcos o¡ l¡ secn¡tení¡ EJEcurvA DEr rNsTrTUTo NAcroNAr.
Er.ECtORAr..
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implementoción y operoción del PREP, quien fungiró como Secretorío

Técnico.

Xl. Ahoro bien, el ordinol 354, numerol l, del Reglomenio de Elecciones

del lnstituto Nocionol Electorol, dispone que el lnstituto doró

seguimiento puntuol y sistemótico o los trobojos de diseño,

implementoción y operoción del PREP que lleven o cobo los OPL.

Asimismo, podró osistir o los sesiones y reuniones de trobojo con

derecho a voz de los COTAPREP, ocompoñor duronte lo ejecución de

lo o los pruebos poro verificor el correcto funcionomiento del sisiemo

informótico, los simulocros y lo operoción del PREP, tonto de monero

presenciol como remoio. Poro gorontizor lo onierior, los OPL deberón

brindor los focilidodes necesorios y otender los requerimientos.

Xll. Asimismo, el numerol 32 del Anexo I3 del del Reglomenlo de

Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, prevé que:

t...1
Título lV

Del Seguimiento o lo lmplementqción y Operoción
del PREP de los Elecciones Locoles

Copílulo Único
Considerociones Generqles

32. Lo instoncis internq del OPL deberó informor

operoción del PREP en olquno de los Comisiones
dispueslos por el órqono Superior de Dirección, lo
cuol deÞeró esïor instqlqdo, o mós lordor, nueve
meses ontes del dío de lo Jornodo Electorol, estor
integrodo por los representociones de los porfidos
políticos y, en su coso, condidoiuros independientes
y reolizor sesiones públicos. Lo onlerior, deberó ser
informodo ol lnstitulo.
t...1

Xlll. Que de conformidod con los ortículos 
.l04, inciso k),de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y 78, frocción

XXXV y XLV del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

poro el Estodo de Morelos, el lnstituto Morelense de Procesos
AcuERDo rmpEpAc/cEE/2ôsl2o23 euE pRESENTA te srcner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUto MoREtENsE DÊ

pRocEsos ErEcToRAlEs v plnlclplc¡óN cTUDADANA. MEDTANTE Er cuAr MoDrFrcA Er srMrLAR tnplpActclÊ/247/zoz¡. úHrc¡ v
ExctustvAMENTE poR cuANTo HACE A rA otsrc¡r¡cróN or L¡ rr'¡sr¡¡rcll rNrrnH¡ nrspoHsest¡ ot coonor¡¡¡n tt oes¡nnoLLo or L¡s
AclvrpApEs pEr (pRtpl, pARA Et pRocEso EIEcfoRAt LocAt oRDrNARto 2023-2024 e¡¡ rÉn¡¡t¡¡os DEt oFtcro tNqlurst/2697 /2023. EMrTrDo
poR Et cooRDrNADoR GENERAT DÊ Le u¡¡roeo rÉcucA DE sERVrcros rruronmÁncos o¡ r¡ srcn¡rrnír EJEculrvA DEL rNsTnuTo NAcroNAr
ELECTORAT.
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Electoroles y Porticipoción Ciudodono tiene lo otribución de

implementor y operor el progromo de resultodos preliminores de los

elecciones locoles de conformidod con los reglos, lineomientos,

criferios y formotos que poro el efecto emito el lnstituto Nocionol

Electorol; osícomo dictor todos los resoluciones o determinociones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en

el ómbito de su competencio.

XlV. Por su porte, el ortículo 98, frocción XVll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

señolo que es otribución del Secretorio Ejecuiivo, instolor por ocuerdo

del Conseio Esfofol. el Proqromo de Resulfqdos Elecforoles Preliminores

de los elecciones. que íncluvo los meconismos poro lo dífusÍón

ìnrnadìctlrt da lac noícmos lav frl,rr¡¡¿t ¡la rtrltnìnìclretr af eicfarr.r¡r v r¡azil'Á

si procediere. insfolorlos en los orocesos de oción ciudadona

XV. Que de conformidod con lo estoblecido por los ortículos 219 de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y 190 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos, el Proqromo de Resullodos Elecforqles Preliminqres es el

meconismo de informqción eleclorol encoroodo de Droveer los

resullqdos preliminores v no definilivos. de corócler eslriclomenle

ilolizoción

dolos osenlodos en los Aclos de Escrutinio v Cómouto de los cosillos

que se reciben en los centros de recepción oulorizqdos por el lnstilulo

Morelense.

El lnstituto Nocionol emitiró los reglos, lineomientos y criterios en moterio

de resultodos preliminores, o los que se sujetoró el lnstituio Morelense.

Su objetivo seró el de informor oportunomente, bojo los principios de

SE dod, tronsporencio, confiobilidod, credibilidod e iniegridod, los

resultodos y lo informoción en todos sus foses ol Consejo Estotol, o los
AcuERDo tMPEPAc/cEE/2ósl2o23 euE pßESENTA tA SECREIARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAIAt EtEcIoRAt DEt tNsntuto MoREtENsE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡rnnclt¡c¡ót'¡ CTUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr MoDrnrcA Er srMrrAR tnpEp^c/clE/247lzozg, úr.¡lcl v
ExCLUSIvAMENTE pon cuANTo HACE A tA oEslcnActót¡ oE L¡ lt¡s¡lt.¡ctt lt¡t¡nt¡ n¡s¡olseBt¡ ot coonott.¡¡n ¡L orsARRot¡.o ot Lls
AcTtvtpADEs DEt IPREP). PARA Et pRocEso EtEcIoRAt roc¡r oRDtNARro zo23-2o24 eN rÉnml¡¡os DEt oncto tNE/vtst/26c7 /2023, EMtTtDo
POR EL COORDINADOR GENERA! D€ t¡ Ut'¡lOlO TÉCUICA DE SERVTCTOS ¡NrOnltnÁICOS Oe L¡ S¡Cn¡t¡nft EJECUTTVA DEt tNSIltUlo NACIONA|
ELECTORAL.
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portidos políticos, cooliciones, condidotos, medios de comunicoción y

o lo ciudodonío en generol.

XVl. De ocuerdo con los ortículos 296, numerol I de lo Ley Generol de

lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles y 233, primer pórrofo del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos, los octos de los cosillos osentodos en lo formo o formos que ol

efecto se oprueben, se entregoró uno copio legible o los

representontes de los portidos políticos y de condidotos

independientes, recobóndose el ocuse de recibo correspondiente. Lo

primero copio de codo octo de escrutinio y cómputo seró destinodo

ol Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores.

XVll. Conforme o lo esfoblecido por el orlículo 305, numeroles 3 y 4 de

lo Ley Generol de lnstiTuciones y Procedimientos Electoroles, lo

informoción oportuno, veroz y público de los resultodos preliminores es

uno función de corócter nocionol que el lnstituto tendró bojo su

responsobilidod en cuonfo o su reguloción, diseño, operoción y

publicidod regido por los principios de legolidad, ceriezo, objetividod,

independencio y móximo publicidod;y que el Progromo de Resullodos

Electoroles Preliminores seró un progromo único cuyos reglos de

operoción serón emitidos por el lnstituto con obligotoriedod poro sus

órgonos y los de los Orgonismos Públicos Locoles.

XVI¡I. Que medionte ocuerdo INE/CG661/20'ló, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo por el cuol se emite el

Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorcl, del cuol

formo porte integrol el Anexo .l3, relotivo o los Lineomientos del

Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores, en lo sucesivo

Lineomientos PREP.

XlX. El ortículo 339, numerol l, inciso o), del Reglomento de Elecciénes,

estoblece que los Órgcnos Superiores de Dirección de codo OPL en
AcuERDo tMPEPAc/cÉE/2ósl2o23 euE pRESENIA t¡ s¡cn¡nní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAIAr E[EctoRAr DEr tNsTruTo MoREt ENSE DE

PRocEsos EtEcfoRALEs v penrtcl¡¡ctóH CTUDADANA. MEDTANTE Er cuAt MoDtFtcA Er stMtrAR twplplc/cÊEl2tuzozs, úNlcn y
ExctustvAMENtE PoR cuANto HACE A tA DEstGNecró¡¡ o¡ Le r¡lsTrxctA tr.lr¡n¡¡r n¡seo¡¡s¡sLE DE coonol¡¡en rL oesnnnouo o¡ Les
AcTlvlDADEs DEt IPREPì. PARA Et PRocEso EtEcToRAr. locAl oRDrNARro 2023-2024 e¡l rÉnl¡rr.¡os DEr oncto tNÉ./utst/2697/2023, EMtlDo
PoR Et cooRDtNADoR GENERAT DE tA UNIDAD rÉcHrc¡ or stnvlc¡os lru¡on¡rnÁncos DE tA sEcRETAníl t¡¡cunv¡ DEt tNsTtTUTo NActoNAr
ELECTORAT.
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función de sus otribuciones, determinoró lo Comisión que doró

seguimiento ol diseño, implementoción y operoción del PREP;

osimismo, en el inciso b), estipulo que lo designoción o roiificoción de

lo instoncio interno responsoble de coordinor el desorrollo de los

octividodes del Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores, ol

iguol que lo instoloción de lo Comisión respectivo, deberó reolizorse

cuondo menos nueve meses ontes del dío de lo jornodo electorol.

XX. Por su porte el crlículo 341, numerol 2, del Reglomenio de

Elecciones, dispone que lo instoncio interno responsoble de coordinor

el desorrollo de los octividodes del PREP seró lo encorgcdo de volidor

el cumplimiento de los requisitos de los y los integrontes del COTAPREP.

XXf . Por su porte el ortículo 347, numerol 3, del Reglomento de

Elecciones, estoblece que lo insloncio inlerno responsoble de

coordinor el desorrollo de los octividodes del PREP seró Io encorgodo

de volidor el cumplimiento de lo experiencio del ente ouditor.

XXll. Asimismo, el onexo .l3, del reglomenlo de elecciones del lNE,

reloiivo o los "LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS

ELECTORALES PRELIM¡NARES (PREP)", en sus numeroles 2, 3 y 32,

estoblecen respecto o los otribuciones de lo insfoncio interno

responsoble de coordinor el descrrollo del PREP, o lo literolidod, lo

siguiente:

i.l
2. Lo instoncio interno responsoble de coordinor el
desorrollo de los oclividodes del PREP, conoceró y
onolizoró, tonto los opiniones, como los requerimienfos,
de los portidos polílicos y en su coso, condidoturos
independienTes, representodos onte el Consejo Generol
o onte el Órgono Superior de Dirección que
correspondo, en reloción con lo implementoción y

eroción del PREP

3. Lo insloncio interno seró lo responsoble de oseguror
el cumplimiento de lo esioblecido en el Reglomento de
Elecciones, el presente Anexo, osí como el Anexo 

.l8.5 
y

AcuERDo lMpEpAc/cEE/26s,/2023 euE pRESENTA tl s¡cner¡níl EJEculvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAL DEt tNsTlTuTo MoREtENsE DE

pRoc¡sos ÊrEcroRAr.Es y ¡¡nncl¡actóN CTUDADANA, MEDTANTE Er cuAr MoDrncA Er srMr.AR tnplp^c/cÉ81247/zozg, timcl't
EXcrusrvAMENÌE poR cuANfo HACE A tA oestonacrór.¡ DE LA rNstANclA TNIERNA REspoNsABrE DE cooRDrNAR Er. DEsARRou.o DE r.As

AcrvlpApEs pÉ! lpRtp), pARA Et pRocEso EtEcToRAt tocAt oRDlNARto 2023.2024 ¡¡¡ rÉnu¡Hos DEt oFtclo tvl/ulst/2697/2023, EMmDo
poR Et cooRDtNADoR GENÉRAI DE Ll ul.¡toeo rÉcHtcA DE sERVtctos l¡¡ronmÁlcos o¡ Le stcnttaníl EJEcuTtvA DEt tNsTtTuto NActoNAt
EI-ECTORAt.

2O de26



a

inr"p#)
&ProñsEhciodü ,
yP!ri¡d@óîctd!&- /

CONSEJO

ESTATAT

ETECTORAL
AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 26 5 / 2023

los ocuerdos que se emiton en el ómbito de su
competencio, gorontizondo lo recopiloción de todo lo
informoción que debe generorse duronie lo
implementoción, operoción y evoluoción del PREP. Lo
vigiloncio del cumplimienio de lo onierior esloró o
corgo del lnstituto o los OPL, según correspondo, o
trovés de lo instoncio interno responsoble de coordinor
el desorrollo de los octividodes del PREP.

32. Lo instoncio internq del OPL deberó informor
mensuolmenTe de los trobojos de implementoción y
operoción del PREP en olguno de los Comisiones
dispuestos por el Órgono Superior de Dirección, lo cuol
deberó estor inslolodo, o mós lordor, nueve meses
onies del dío de lo Jornodo Electorol, esior iniegrodo
por los represenTociones de los portidos políiicos y, en su
coso, condidoturos independienies y reclizor sesiones
públicos. Lo onierior, deberó ser informodo ol lnstituto.
t...1

Xxlll. En ese sentido, los OPLES deberón remitir ol lnstituto Nocionol

Electorol, en los plozos especificodos, lo documentoción listodo en el

ortículo 33 de los Lineomientos PREP ontes referidos.

XXIV. En ese sentido, con bose en lo que estoblece el ortículo 71,

pórrofo primero, del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, este Consejo Esiotol Electorol,

como móximo órgono de dirección y deliberoción del lnstiiuTo

Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono,

otendiendo o lo sostenido en el oficio INE/UTSI/2697 /2023, signodo por

el Coordinodor Generol de lo Unidod Técnico de Servicios de

lnformótico de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol,

medionte el cuol hoce del conocimienlo que conforme o lo que prevé

el ortículo 340 del Reglomenlo de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol, y oiendiendo o lo estoblecido en el ordinol 98, frocción XVll,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, en virtud de los olribuciones que te fueron conferidds o lq

Secreloríq Eieculivo del lnsliluto Morelense de Procesos Elecloroles v

Pqrticiooción Ciudodono. oodríq funqir como inslqncio inlerno

AcuERDo tmpEpAc/cEE/2ósl2o23 euE pREsENTA ta srcner¡ní¡ EJEcuItvA At coNsÊJo EsfATAt EtEctoRAt DEt rNsrÌuTo MoRETENSE DE

pRocEsos EtEcroRArEs v ¡lnlcl¡tctóN cIUDADANA. MEDTANTE EL cuAL MoDrFrcA EL srMrrAR twplplc/cEE/2a7lzozs, ú¡¡¡c¡ y

ExctustvAMENTE poR cuANTo HAGE A tA otslcHectóH o¡ L¡ lt¡st¡Hcll l¡¡ttn¡ll n¡s¡ols¡¡Lr oe coonot¡¡¡n rL ors¡nnouo o¡ r-¡s
AclvtDADEs DEt tpRrpì, pARA Et pRocEso ErEcToRAr. LocAL oRDrNARto 2023-2024 e¡r tÉnmtxos DEr oftcto tNÉ./urstl2697/2023. EMrTrDo
poR EL cooRDrNADoR GENERAT DE La u¡¡toeo tÉc¡¡rcA DE sERVrcros rHronnnÁrcos o¡ r.¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA DEr- rNsTrTUTo NAc¡oNAL
EtECTORAt.
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resoonsoble de coord¡nor el desorro¡lo de los oclividodes del PREP. o

bien, olguno otro óreo que tengo injerencio directo en los trobojos de

diseño, implementoción y operoción del PREP.

En rozón de lo onterior, es de precisorse que este órgono comiciol,

odvierie que en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/2A7/2023, en su resolutivo

tercero, se designó como instoncio interno responsoble de coordinor el

desorrollo de los octividodes del PREP, o lo Comisión Ejecutivo

Temporol poro el Desorrollo de los Aclividodes del Progromo de

Resullodos Electoroles Preliminores (PREP), sin emborgo, conforme o los

otribuciones que le son conferidos o lo Secrelqrío Ejeculivo, en el

ortículo 98, frocción XVll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, que o letro dice:

Artículo 98.

XVll. lnstolor por ocuerdo del Conseio Esioiol el
Proqrom o de Res ulfodos El ecl or oles Preliminores
de lgs elecciones, que incluvo los mecqnismos
pora lo diîusión inmedioto de los mismos v Io
formo de odminíslrqr el sislemo v podró. sî
procedfere. insfolorlos en los procesos de
pqûicÍpación ciudodono" .

t...1

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, con bose en lo

que determino los ortículos 338, 339, 340, 354, numerol l, 32 del Anexo

l3del Reglomento de EleccÌones del lnsliluto Nocionol Electorol, y 98,

frocción XVll, del Código de lnstitucíones y Procedimienfos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, se opruebo lo designoción de lq Secrelorío

Ejeculivo, como inslonciq inlerno responsoble de coordinor el

desorrollo de los oclividqdes del PREP.

terior, oiendiendo o lo oprobodo en el resolutivo segundo del

ocuerdo IMPEPAC /CEE/253/2023, que o lo letro dice

AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/2ô5l2023 euE pRESENTA t¡ s¡c¡treníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcÌoRAL DEr tNsTlTuTo MoREtENsE DE

PRoctsos EtEctoRALEs v ¡¡ntopectót¡ CIUDADANA, MEDTaNTE Et cuAt MoDrFrcA Er. stMrtAR tnpEplc/cÊEl21tlzozg. úNtc¡ v
ExctusrvAMENrE poR cuAN¡o HACE A tA o¡slonlcrór.¡ o¡ ¡.r llsrenc¡¡ INEnH¡ n¡spor'¡s¡su o¡ coonotl¡n ¡L ors¡nno[o o¡ tls
AcTrvrDApEs pEt tpREpì. eARA Et pRoceso ErEcToRAr rocAr oRDrNARlo 2023-2024 ¡r¡ rÉn¡¡rr.¡os DEr. oncto tNE/vtst/2697/2023, EMtT¡Do
PoR Et cooRDtNADoR cENÉRAt DE LA ut¡lo¡o rÉcHIct DE stRvtctos tn¡on¡aÁlcos ot t¡ secn¡t¡ní¡ EJECuIVA DEt tNsTtfuTo NActoNAt
ETECfORAT.
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t..l
SEGUNDO. Se designo de monero temporol ol
Licenciodo losÉ ANToNto BARENQUE vÁzOuez,
Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos
como Encorgodo de Despocho de lo Secrelorío
Ejecutivo del Inslituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o porÌir de lo
oproboción del presente ocuerdo, hosio el dío
veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, y en
coso de que lo incopocidod médico expedido o fovor
del M. en D. VícTor Anlonio Moruri Alquisiro se exiiendo,
lo encorgodurío de despocho se prorrogoró por el
tiempo que esloblezcon los certificodos médicos de
incopocidod expedidos por el lnstituto Mexicono del
Seguro Sociol, de conformidod con lo rozonqdo en lo
porte considerotivo del presente ocuerdo.
t...1

Al respecto, este Consejo Estotol Electorol, no omite referir que los

trobojos de lo lnstoncio lnterno del ProgromCI de Resultodos Elecforoles

Prelimincres, iniciorón su vigencio o porlir de lo oproboción del

presente ocuerdo, concluyendo sus trobojos hosto lo culminoción de

su objeto, el cuol no podró exienderse mós olló de Io conclusión del

Proceso Electorol Ordinorio Locol Concurrenle 2023-2024.

Por lo que con fundomento, en lo previsio por orlículos 41, Bose V,

oportodo C, y l1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo

Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos:99,104 inciso k),

219,296 numerol 1,305 numeroles 3 y 4, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23 frocción V; tercer pórrofo

de lo Constitución Político del Estcdo Libre y Soberono de Morelos; ó3,

65, 66, ó9 frocciones I y ß, 7I , 78 frocciones XXXV y XLV, 83, 98, frocción

XVll, 190 y 233 primer pórrofo, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; ocuerdo

INE/CGóó1/201ó emiiido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol; 1, pórrofos segundo y sexto, 33ó, 338, 339, numerol l, incisos

o) y b), 340, 341 , 342, 347 , numerol 3, 354, numerol I , 32 del Ane.xo 13,

del Reglomento de Elecciones; '13, 33, de los Lineomientos PREP; es que_,

este Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos
AcuERDo tM?E?Ac/cEE/26sl2023 euE pREsENfA t¡ stcnrr¡nf¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos ELEcroRAtEs v ¡anlc¡p¡clóH cTUDADANA. MEDTANTE Et cuAt MootftcA Et stMttAR tupÊ?Ac/cEE/24uz0zg, úr.¡¡c¡ y

ExcrustvAMENTE poR cuANTo HACE A tA o¡stcr',¡rcró¡¡ oE t¡ lHslnNcla lt¡¡tn¡¡e n¡spo¡¡sagtt o¡ coonolx¡n ¡L o¡sennoLLo o¡ Les

AcTvtpADEs DEL (pREp), pARA Er pRocEso ELEcToRAT rocAt oRDrNARro 2023-2024 ¡r.¡ rÉnmrruos DEL oFrcro tNl/utst/2697/2023. EMmDo
POR Et COORDTNADOR GENÉRAt Or lt U¡'ilOtO rÉCNTCA DE SERVTCTOS t¡¡rOn¡¡ÁrtCOS Or t¡ S¡Cn¡teníe EJECUTTVA DEr tNSÏTUTO NACtONAt-
Er.ECrORAt.
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Electoroles y Porticipoción CiudodonCI del Estodo de Morelos, emite el

siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es compelente poro emitir el

presente ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo designoción de lo Secrelorío Ejeculivq, como

insfonciq inlerno responsoble de coordinqr el desorrollo de lqs

qctividqdes del PREP, de conformidod con lo rozonodo en lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Lo inslonciq inlerno responsoble de coordinor el desorrollo

de los qclividodes del PREP, deberó dor cumplimienio o los extremos

del numerol 32 del Anexo l3 del del Reglomento de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol.

CUARTO. Remílose copio certificodo del presente ocuerdo ol Director

de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos

Locoles del lnstituto Nocionol Eleciorol, osícomo ol Unidod Técnico de

Servicios de lnformótico del citodo lnstiiulo, odjuntondo copio

certificodo del similor IMPEPAC /CEE/253/2023, poro los efectos

conducenles o que hoyo lugor, por lo que posteriormente que se

incorporé el Titulor de lo Secretorío Ejecutivo, se informoró lo

conducenie o los referidos outoridodes.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de

internet del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono en otención ol principio de móximo publicidod.

Nolifíquese el presente ocuerdo, por correo electrónico, o los

representqntes de los Pqrtidos Políticos ocreditcdos onte el Consejo
AcuERDo tMPEpAc/cEE/2ó5l2023 euE pRESENIA t¡ s¡cnrrlní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslrulo MoREtENsE DE
pRocEsos ELEcToRAIES v ¡¡nncr¡¡cróH CTUDADANA. MEDTANTE Er cuAL MoDrncA Et stMLAR tn?Ê?Ac/clg/247lzozg. úr.¡¡ce y
ExctustvAMENTE poR cuAN¡o HACE A LA DEslGNAcró¡¡ oe Ln rNsret.¡ctn tNrrn¡¡a nrs¡or.¡s¡sr¡ o¡ cooRD¡Nln rL o¡stnnoLLo o¡ rAs
AcTtvtpApEs pEL (PRÊP). PARA Et pRocEso EtEcroRAl locAL oRDrNARro 2023-2024 eH rÉnnnr¡¡os DEr oFrcro tvl/utsl/zóg7/2023. EMmDo
poR Et cooRDtNADoR GENERAT DE l.A uNloeo lÉcHtcA DE sERvtctos rHronmÁt¡cos o¡ L¡ s¡cnetnní¡ EJEcul¡vA DEt tNsÍTUro NActoNAt
ÊI.ECTORAL,
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Estotol Electorcl del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el dío quince de septiembre del oño dos mil

veintitrés, siendo los quince rOS n veintinueve m utos

MTRA. MI GALLY ORDÁ Lrc BARENQUE
U

CONSEJERA PRESIDENTA DE DE HO DE LA
sEc EJECUT¡VA PEPAC

CONSEJ EROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO rMpEpAC/CEE/265l2023 QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUnVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEL rNSl¡TUrO MORETENSE DE

pRocEsos EtEcIoRAtEs v ranncl¡lctó¡¡ cIUDADANA. MEDTANÌE Et cuAt MoDrFtcA Er. slMttAR tnpl?Ac/cll/z4uzozg, ú¡¡rcr v
EXcLUsIvAMENTE poR cuANfo HACE A tA orsrcnacróH or n rnsre¡¡cr¡ rt.¡renrur nrs¡ons¡¡lr oe coonotH¡n tt o¡s¡nnotto ot t¡s
AcTtvtDADEs DEL tpnEpì, ¡ARA Et pRocEso EtEcToRAl r"ocAt oRDrNARlo 2023-202a r¡¡ rÉnmrnos DEt oncto INE/ursl/2697/2023, EMntDo
poR Et cooRDlNADoR GENERAT DÊ te uHtoeo rÉcHrcA DE sERVrcros r¡¡ronuÁrtcos oe ra srcnrr¡nía EJEcuItvA DEt tNsItTUIo NActoNAt
EtECTORAt,
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. MARIA DEt ROCIO CARR¡LLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
REVOIUCIONARIO I NSTITUCIONAL

tIC. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

RESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

tIC. KARINA AZUCENA CARRITLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOTOGISTA DE MÉXICO

\t
..1 \

\lù

t .\

uc. iosÉ rsAíAs PozAs RtcHARDs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/26slzo2g euE pRESENIA tA srcn¡rnníl EJEculvA AL coNsEJo EsTAtAr ErEcToRAt DEL tNslruto MoRETENsE DE

PRocEsos EtEcroRALEs v raRuclptctéN CIüDADANA. MEDTANTE Er cuat MoDrFrcA Er. stt¡ttAR twpEp¡'c/cll/247/zozs, úHlce v
ExclusrvAMENrE poR cuANro HACE A tA o¡s¡oxeclór.¡ o¡ L¡ rt.¡sl¡Hcl¡ tHten¡¡aREspoNsABlE DE cooRptNAR Et DEsARRorto pE tAs
AcÌlvlDADEsDEtlPREP),PARAEtpnocsosDEl.ot¡clolNÊ'/l'fsl/2697/2o23.E¡t^lIlDo
PoR Et cooRDtNADoR GENÊRAL DE u uttoÀo rÉc¡¡rcA DE sERvrcros rr.¡¡onrirÁlcos or L¡ srcn¡llníl EJEcunvA DEr lNsTtTUTo NActoNAr
EI.ECTORAt.
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